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DIPUTACION PROVINCIAL
SUBASTA DE OBRAS EN 

CAMINOS VECINALES
Bn cumplimiento del acuerdo 

adoptado en la sesión plenaria de 
23 de julio último, se ha convoca
do concurso-subasta para contra
tar la ejecución de obras en ca
minos vecinales, mediante inser
ción de los correspondientes anun
cios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del día 11 de agosto pa
sado, y en el «Boletín Oficial del 
Hstado» del 8 de septiembre ac
tual.

El plazo de presentación de plie
gos comienza en. el día de la fe
cha, 9 de septiembre, y finaliza 
el próximo día uñó de octubre, a 
las 13 horas.

La apertura de las plicas de «Re
ferencias», tendrá lugar a las 12 
horas del día siguiente, 2 de oc
tubre.

Es de advertir, primero, que no 
se incluye en la subasta la obra 
núm. 9 «BU-V-6.012, de Castrillo 
de Rucios a N-623», presupuesto 
de contrata, 2.724.658 pesetas. Por 
sonsiguiente, el lote número 5 va 
reducido su tipo de licitación a 
8.822.841 ptas. y la fianza provisio
nal del mismo, a 167.300 pesetas.

Segundo, que en el anuncio pu
blicado en el «Bgletín Oficial» de 
la provincia, la obra 62, del lote 
número 2, se anotó con un presu
puesto de contrata de 3.655.811 pe
setas, lo que constituye un error 
material, pues debe ser 3.955.841.

En resumen, se subastan 16 
obras, por un tipo de licitación to
tal de 67.369.527 pesetas.

Burgos, 9 de septiembre de 1976. 
El Secretario, Julián Agut Femán- 
dets-Villa. 4.205.-693,00
,.K.tiK*MWRe«-

3ü(íiciaies
ííurgos 

Cédula de citación
- En providencia dictada por el 
Sr. Juez Municipal número dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas número 958 de 1976, se ha acor
dado citar al perjudicado Diaman 
tino Ferreira Rolo, de 28 años de 
edad, casado, pintor-empapelador, 
conductor del vehículo HH-A 4469 
(D), con domicilio ' en 2100 Ham- 
burgo 90, Schor chstr 30 y al de
nunciado Antonio Campos Martí
nez, de 47 años de edad, casado, 
comerciante, hijo de Domingo y 
de Isabel, conductor del vehículo 
5701-CX-93 (F), y residente en Fran
cia 93 Blanc Mesnil, 1 Rué D’Atíin- 
chan, en ignorado paradero, al ob
jeto de recibirles declaración y que 
exhiban permiso de conducir, 
permiso de circulación y pó 1 i z a 
cié seguros, así como ponga a dis
posición del Juzgado para examen 
por perito práctico, del Vehículo 
que conducía, debiendo compare
cer en el término de diez días, a 
partir de la publicación de la pre
sente cédula en el Boletín Oficial 
de la provincia, bajo los apercibi
mientos legales si no compareciere.

Y para que sirva de citación ai 
expresado qug se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido .a presente en Burgos, 
a 7 de septiembre de 1976.—El Se
cretario, Lic'nio Pedro Vaquero.

Briviesca
Céduta ele citación y 

requerimiento
De orden de S. S.% y en virtud 

a lo acordado en las diligencias 
previas número 250/76, sobre im
prudencia, en resolución de esta 
fecha se cita y requiere al súbdi
to Antonio Da Costa Gomes, y es
posa, Margarita Martins Da Cos
ta, así como a Benaíssa Zamita, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración, ha
cerles el ofrecimiento de acciones, 
tasár los daños de sus vehículos, 
prestar la asistencia facultativa y 
demás diligencias de rigor que se 
estimen conveniente sobre los he
chos, en término de cinco días, ba
jo los apercibimientos de Ley en 
otro caso.

Y para que conste en cumpli
miento de lo acordado, expido y 
firmo el presente en Briviesca, a 
7 de septiembre de 1976.—El Se
cretario (ilegible).

Castrojeriz
Cédulas de citación

En virtud de •- lo acordado en el 
juicio de faltas 84/76, sobre impru
dencia con daños a la Bsnfe, se 
cita al denunciado José Vedor, de 
55 años, casado, obrero, residía
te en Francia, 68740 Blodelsheim, 
6 Rué des Cávalieis, para que el 
día 6 de octubre próximo y hora 
de las once y cuarenta y cinco, 
comparezca ante este Juzgado Co- 

■ marca!, a la celebración del acto 
del juicio, con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
el apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 

a que haya lupar en derecho
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Castrojeriz, 6 de septiembre le 
1976.—El Secretario, Pedro Alonso

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 99/76, so
bre imprudencia con daños a la 
Rente, se cita al denunciado José 
Azevedo, conductor del turismo 
matrícula 1424-FN- 69 (F), residen
te en 151 rué de Manta GMY 69008 
Lyón (Francia), para que el día 
6 de octubre próximo y hora de 
las once treinta, comparezca ante 
este Juzgado con las pruebas de 
que intente valerse, a la celebra
ción del acto del juicio, bajo aper
cibimiento de que si m lo verifica 
]•; parará el perjuicio . que haya 
lv.í":ar en derecho.

Castrojeriz, 6 de septiembre de 
1976.—El Secretario, Pedro Alonso.

» y ew -? - v- ” .-•»r .-vx ri «h-, rt-tf exsv vñiff -<6'V.- tfe rí u Os tind^isr^.

■ ó! #|e fe Burgas
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo del Servicio Mu
nicipal de Autobuses de Burgos que 
suscrito por ,1a Comisión Delibera
dora ha sido remitido a esta De
legación, y

Resultando: Que en fecha 28 de 
mayo pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
haber autorizado la iniciación de 
deliberaciones y en 14 del pasado 
mes de agosto se recibieron los 
textos acordados y firmados unién
dose la documentación comple
mentaria sobre el colectivo afec
tado y su diversificación profesio
nal asi como Jos informes favora
bles a su homologación.

Resultando: Que en la tramita
ción del expediente se han obser
vado las prescripciones legales y 
reglamentarias.

Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
sobre lo acordado por las partes 
en orden a la homologación del 
Convenio así como su publicación 
a tenor del art. 14 de la Ley 38/ 
1973 de 19 de diciembre de Con
venios Colectivos Sindicales de 
Trabajo y art. 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974 que la desa
rrolla.

Considerando: Que por ajustar
se el presente Convenio a los pre

ceptos reguladores contenidos fun
damentalmente en la Ley y Orden 
anteriormente citados, no obser
vándose en su texto violación al
guna de derecho necesario y ha
cerse constar explícitamente en el 
art. 16 del mismo que las mejoras 
establecidas no repercutirán en el 
precio del transporte, procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Homologar el Conve
nio Colectivo Sindical de Trabajo 
del Servicio Municipal de Autobu
ses de Burgos, disponiendo su no
tificación a las partes y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

En Burgos, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis. 
El Delegado de Trabajo, Angel F. 
L'ancha.

CONVENIO COLECTIVO SINDI
CAL DE TRABAJO DE LA EMPRE
SA SERVICIO MUNICIPAL DE 

AUTOBUSES URBANOS DE 
BURGOS

CAPITULO I 
Ambito de aplicación

Articulo l.° — El presente Con
venio Colectivo Sindical, será de 
obligatoria aplicación para todo el 
personal que presta su trabajo en 
la Empresa de: Servicio Munici
pal de Autobuses Urbanos de Bur
gos, asi como para el personal que 
ingrese durante su vigencia. Se 
exceptúa por sus especiales carac
terísticas el personal administra
tivo, subalterno y de limpieza.

Art. 2.° — Ambito temporal. En
trada en vigor. El Convenio en
trará en vigor, una vez homologa
do, el dia de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
surtiendo efectos económicos" con 
fecha 1 de enero de 1976

Duración. — La duración del 
presente Convenio será de dos 
años, a partir del 1 de enero de 
1976, finalizando por tanto en fe
cha 31 de diciembre de 1977, sien
do prorrogable tácitamente de año 
en año, de no mediar denuncia, 
con una antelación de tres meses 
a la fecha de su vencimiento, o 
la de cualquiera de sus prórrogas.

Revisión. — Los salarios base 
pactados en este Convenio, una 
vez transcurridos los doce prime
ros meses desde la fecha de ini

ciación de los efectos económicos, 
es decir en l.° de enero de 1977, 
serán incrementados con el 50 % 
del Indice del Coste de la Vida 
señalado por el Instituto Nacional 
de Estadística para el afio 1976, 
teniendo en cuenta la fecha de 
firma del Convenio.

En l.° de julio de 1977 tendrá 
una nueva revisión con el aumen
to del I. C. V. del primer semestre 
del propio año.

CAPITULO II 
Jornada laboral, horarios y 

DESCANSOS

Art. 3.° — Jornada laboral. I.a 
jornada normal de trabajo será de 
44 horas semanales, deduciéndose 
7,20 horas por cada día festivo que 
hubiere en la semana, conforme 
al calendario laboral aprobado por 
la Delegación Provincial de Tra
bajo, y abonándose como jhoras 
extraordinarias los días festivo# 
trabajados y no compensados con 
otro día de descanso.

Art. 4.° — Horarios. Dado el ca
rácter público del servicio que se 
presta, el horario se acomodará a 
las necesidades de aquél, confor
me a los cuadros que se tienen es
tablecidos, y con las modificacio
nes que sea conveniente fijar en 
cada momento en razón de aquel 
servicio público.

En el caso de trabajarse jorna
da continuada, el tiempo de des
canso establecido en el artículo 
23.6 de la Ley de Relaciones Labo
rales será compensado con’a can
tidad anual de 9.000 pesetas abo
nables en 12 mensualidades de 750 
pesetas cada una, de confortnidai 
con el articulo 5.° del Real De
creto 1.622/76 de 18 de junio, y 
a partir de la entrada en vigor de 
citado texto legal, con excepción 
de las categorías de Auxiliar de 
noche y Mozo de taller.

En casó de ausencia o no pre
sentación del personal entrante de 
servicio, en los lugares destinados, 
el saliente estará obligado a con
tinuar el trabajo hasta que pueda, 
ser sustituido, sin que el exceso 
de horario pueda pasar de dos ho
ras al día, abonándose al mismo 
como horas extraordinarias en 
cuanto exceda la jornada realiza
da durante la jornada normal de 
44 horas.

Art. 5.° Descansos. El perso
nal disfrutará los descansos re
glamentarios en la forma que tie
ne establecida.
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CAPITULO III
Retribuciones y complementos 

SALARIALES

Art. 6.°—-Salarios base. Quedan 
fijados como se señala en la Tabla 
Salarial que se incluye como ane
xo al texto de este Convenio.

Art. 7.° — Antigüedad. El perso
nal fijo de plantilla percibirá dos 
bienios del 5 por 100, y 5 quinque
nios del 10 por 100, cada uno de 
ellos, calculados sobre los salarios 
base del artículo 6.°, y compután
dose el tiempo servido en la Em
presa.

Art. 8.” — Complementos de ven
cimiento periódico superior al mes. 
Quedan establecidos los siguientes:

a) 18 de Julio y Navidad. Con 
motivo de estas dos festividades, 
se abonará a Jos trabajadores de 
la Empresa, una gratificación ex
traordinaria, en cada una de ellas, 
consistente en 30 dias del salario 
establecido en este Convenio más 
el complemento por antigüedad. 
Para los que ingresen o cesen en 
el transcurso del año se les abo
nará la parte proporcional corres
pondiente.

b) Participación en beneficios. 
El importe de la participación en 
beneficios, será igual al de la gra
tificación extraordinaria de Navi
dad, percibiéndose en la parte 
proporcional por el personal que 
no pertenezca al Servicio el, año 
natural completo

c) Gratificación extraordinaria 
de octubre. En el mes de octubre 
de cada año se abonará a todo el 
personal, con un año de perma
nencia en la Empresa, una grati
ficación especial consistente en- 30 
días del salario fijado en este Con
venio más el complemento de an
tigüedad.

El personal que cese antes de 
octubre no tendrá derecho a par
te proporcional alguna, y al que 
haya ingresado a partir de octu
bre de 1975, se le abonará la par
te proporcional a los meses ser
vidos en la Empresa.

Art. 8.° bis). — Asistencia. Se 
establece un premio o gratifica
ción mensual de 1.000 pesetas, con 
efectos de 1.a de julio de 1976, pa
ra quienes acudan al trabajo la 
totalidad de dias laborables, salvo 
las ausencias por las causas pre
vistas en el articulo 81 de la Or
denanza Laboral de Transportes 
por Carretera, de 20 de marzo, de 
1971, modificado por Orden de 9 
de julio de 1974.

Art. 9.” — Premio de Jubilación. 
Se establece un Premio de Jubi
lación de 1.000 pesetas por cada 
año o fracción del mismo de per
manencia en el Servicio, al aco
gerse a cualquier modalidad de 
jubilación, y producirse ésta. Se 
extenderá a los casos de baja en 
el Servicio por incapacidad abso
luta para todo trabajo derivada 
de enfermedad o accidente labo
ral.

Art. 10. — Bajas por enfermedad. 
En los casos de baja en Incapa
cidad Laboral Transitoria por en
fermedad o accidente, el traba
jador percibirá el salario total 
hasta un máximo de cuatro me
ses por año\natural.

CAPITULO IV
Vacaciones, permisos y licencias

Art. 11. — Vacaciones. El per
sonal afectado por este Convenio 
tendrá derecho, a partir de l.° de 
enero de 1977. a una vacación 
anual retribuida de 30 días natu
rales. .

Durante el presente año 1976' el 
disfrute dé las vacaciones se re
girá por lo establecido en el Con
venio anterior.

Al personal que ingrese durante 
el año se le fijará un período de 
vacaciones equivalente a la parte 
proporcional del tiempo servido en 
el año natural correspondiente a 
dicho ingreso.

Las vacaciones se disfrutarán 
conforme al calendario que cori- 
feccione el Servicio.

Art. 12. — Permisos y licencias. 
El personal tendrá derecho a li
cencia con sueldo en los siguien
tes casos:

a) Por matrimonio dél opera
rio que será al menos de diez dias 
naturales.

b) Para atender asuntos pro
pios inaplazables, de uno a cinco 
días, a fijar por el Presidente del 
Consejo, según el asunto de que 
se trate.

*c) Por fallecimiento y entierro 
de padres, padres políticos abue
los, nietos o cónyuges, asi como 
por enfermedad grave de padres, 
hijos o cónyuge y alumbramiento 
de esposa, concediéndose hasta 
cinco días, según los desplaza
mientos y trámites que el opera
rio tenga que realizar.

d) En caso de cumplimiento de 
un -deber inexcusable de carácter 
público, concediéndose licencia por 
el tiempo necesario.

PAG. 3

La petición de toda clase de li
cencia se formulará, siempre que 
sea posible, con antelación sufi
ciente para resolverla y proveer la 
sustitución del interesado en su 
puesto de trabajo debiendo siem
pre justificarse la causa invocada, 
antes o después de su disfrute, y 
en este último caso, dentro de los 
cinco días siguientes como má
ximo.

CAPITULO V
Percepciones extrasalariales

Art. 13. —- Distintivos y prendas. 
La Empresa facultará al personal 
de movimiento las prendas que 
tiene establecidas con la duración 
prevista para cada una de ellas, y 
debiéndose entregar siempre nue
vas, siendo obligatorio para el 
personal el uso de dichas prendas 
de trabajo, según la temporada, 
a que corresponda, e iniciándose 
las épocas de verano e invierno en 
las fechas que señale el Servicio.

El personal vigilará cuidadosa
mente la conservación y limpieza 
de las piezas y uniformes facilita
dos, pudierído ser sancionados los 
deteriores injustificados, así como 
la falta de limpieza exigióle se
gún los tipos de cada persona.

Transcurrido el período de vida 
que las prendas tienen señalado, 
quedarán de propiedad del opera
rio, salvo la gorra, insignias, em
blemas y botones, que continuarán 
perteneciendo al Servicio.

El operario que cause baja en la 
Empresa antes del vencimiento del 
período de vida de las prendas re
cibidas, podrá optar entre devol
verlas al Servicio, o conservarlas 
de su propiedad, abonando en es
te último caso el valor corres
pondiente a la parte proporcional 
al tiempo de vida que falte' por 
cumplir a cada prenda.

Art. 14. — Servicio militar. Se 
computará a efectos de antigüe
dad y aumento por años de Ser
vicio, el tiempo que dure el ser
vicio militar obligatorio de los tra
bajadores, con derecho a percibir 
el cincuenta por ciento del salario 
mensual, más el complemento per
sonal por años de servicio.

La incorporación de un emplea
do fijo determinará el cese auto
mático del eventual que pudiera 
haber sido contratado para susti
tuirle durante su servicio militar, 
debiendo avisarse al segundo con 
quince días de antelación a la fe
cha del cese.
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CAPITULO VI 
Compensación y absorción

Art. 15.— Los conceptos retri
butivos que hasta la iniciación de 
la vigencia del presente Convenio 
viniere percibiendo el personal, 
por cualquier motivo, no señalados 
de una manera expresa en este 
Convenio, se consideran absorbi
dos y compensados, hasta donde 
alcancen, con las mejoras pacta
das en el mismo.

Art. 16. — No repercusión en pre
cios. Ambas representaciones 
componentes de la Comisión De
liberadora, declaran y hacen cons
tar que las mejoras que se esta
blecen por el presente Convenio 
no repercutirán en el precio del 
transporte.

Art. 17. — Legislación general. 
Xn lo no previsto en el presente 
Convenio se estará a lo dispuesto 
en la legislación general de la Or
denanza del Transporte por Ca
rretera, en la Ley de Relaciones 
Laborales, y en las restantes dis
posiciones laborables actualmente 
en vigor.

Art. 18. — Rendimientos. Como 
compensación a las mejoras acor
dadas en el presente Convenio, la 
representación de los trabajadores 
se compromete y- obliga, en nom
bre de sus representados, a pres
tar el máximo interés en las fun- 
eiones propias de cada puesto de 
trabajo, dados los términos de ar
monía que han presidido la ela
boración de este Convenio, y como 
medio de que sus estipulaciones 
constituyan medida positiva en las 
relaciones laborales futuras.

CAPITULO VH 
Comisión paritaria

Art. 19. — Se crea una Comisión 
Paritaria de interpretación y vi
gilancia de este Convenio, que es
tará integrada por dos represen
tantes de la Empresa y dos de los 
trabajadores miembros titulares 
que han intervenido en la Comi
sión Deliberante, quedando desig
nados los señores don Miguel Re
venga Román y don Jesús Ramón 
Cortezón Bernal por la represen
tación de la Empresa, y los seño
res don Julián Cuadrado Hernán
dez y don Tomás Martínez Juana, 
por la representación de los tra
bajadores, que estarán presididos 
'en todo -aso por el Presidente de 
la Entidad Sindical, o persona de
lgada por éste. Esta Comisión, 
cuando lo precise, solicitará el ase- 
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soramiento jurídico de la Organi
zación Sindical

ANEXO
Tabla salarial con efectos de 1.» 

de Enero de 1976
Salario 

loase
Categoría profesional Convenio

Jefe de Tráfico o de 
Servicio (al mes) ........ 25.367
Jefe de Material (mes) 35.000
Inspect. materl. (día) 727
Inspect. de linea (día) 644
Conductor-percept. ... 756
Conductor .................... 626
Cobrador ..................... 562
Auxiliar de noche ... 502
Mozo de taller ......... 468

AYUITAMIENTO BE BURGOS
Por don Pedro Bringas Chave, 

se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
estabulación ele ganado vacuno en 
Villímar.—Exp. 210/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 25 de agosto de 1976.^- 
E1 Alcalde, P. D.. el Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4.204.-492,00
■W

Ayuntamiento de Cuevas 
de San Clemente

Instruido expediente sobre suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto municipial ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio li
quidado, se anuncia su exposición 

B O. DB BURGO®.

al público por plazo de 15 días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el B.-O. de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las personas 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Cuevas de San Clemente, 7 d» 
septiembre de 1976.— El Alcalde, 
Lidio García.

Snbaste i Concursos
Junta vecinal de Huerta 

de Abajo
Habiendo quedado desiertas las 

subastas de aprovechamientos fo
restales que se expresan a conti
nuación, se anuncia nuevamente 
en la tasación rebajada, que tam
bién se indica, para el décimo día 
hábil contados a partir del Si
guiente hábil al de su publicació» 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

1. ° Lote subasta de 146 pinos 
maderables, con un volumen de 
143 m.1 de madera y 44 m.j de 
leñas en la tasación de 261.800 pe
setas.

2. ° Lote subasta de 150 pinos 
maderables, con un volumen de 
150 m? de madera y 45 m.3' de le
ñas en la tasación de 259.500 ptas.

3. ° Lote subasta de 256 pinos 
semísecos, con un volumen de 62 
m.’ de madera y 12 m.s de leñas 
en la tasación de 53.600 pesetas.

4. ° Lote subasta de 101 pinos 
semísecos, con un volumen de 22,5 
m.= de madera y 4 m.3 de leñas 
en la tasación de 19.425 pesetas.

Horas: 12, 12,15, 12,30 y 13,45, 
respectivamente.

Las proposiciones se presentarán 
en esta Junta hasta las once y 
treinta horas del día señalado pa
ra la subasta, acompañadas de la 
documentación correspondiente.

Fianza provisional: el 5% de 
la tasación; y la definitiva, el 6 
por 100 de ¡a adjudicación.

Huerta de Abajo, a 7 de sep
tiembre de 1976. — El Presidente, 
Felipe Hernández
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